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EXP 283834/15

"SUAREZ MARIO FELIPE S/ POSESIÓN"

9085488

EDICTO

El  Juzgado  Civil,  Comercial  y  Minas  Nº  1  de  la  Primera 

Circunscripción Judicial de la San Luis, a cargo del Dr. Fernando 

Alberto Spagnuolo -Juez- Secretaria de la Autorizante- en autos 

caratulados  “SUÁREZ  MARIO  FELIPE  S/  POSESIÓN”  -  

EXP  Nº  283834/15, cita y emplaza por el término de quince 

(15)  días  a  los  Sres.  SUAREZ  DE  LOBASSO,  ANDREA 

SUAREZ,  ALICIA  SUAREZ,  NICOLASA  SUAREZ,  FELIPE 

SUAREZ,  ISAIAS  SUAREZ,  SEBASTIAN  GIMENEZ  Y/O 

PARTICULARES  Y/O  QUIEN  TUVIERE  O  INVOCARE 

DERECHOS,  para  que  comparezcan  y  contesten,  opongan 

excepciones  previas  y  ofrezcan  la  prueba  de  que  intenten 

valerse, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia 

de los citados se designará al Sr. DEFENSOR DE AUSENTES, 

para que los represente. El Inmueble se encuentra ubicado en la 

Localidad  de  San  Isidro-  Receptoría  27  Socoscora- 

Departamento  Belgrano  de  la  Provincia-  registrado  en  la 

Dirección  Provincia  de  Geodesia  y  Catastro  con el  Padrón Nº 

861- y en el Registro de la Propiedad Inmueble- al Tomo 11 Dpto. 

Belgrano-  Folio  494-  Número  1426-  Inscripción  Segunda-   y 

registrado en la Dirección Provincial de  Geodesia y Catastro  con 

el Padrón Nº 249- y en el registro de la Propiedad  Inmueble al 
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Tomo 25 de la receptoría Socoscora- Departamento Belgrano –

Folio 95- Número 20;  Nomenclátor Catastral de origen: Padrón 

Nº 861- D2-08-23-00-000000-000020 correspondiente  al  Plano 

de Mensuras nº 8/08/82- confeccionado por el Agrimensor Carlos 

Castañeda-  V.  Mat.   12-CASL-  con  una   Superficie  total 

Mensurada   de   Ciento  Tres  Hectáreas  103  has,   Seis  Mil 

Quinientos  Treinta  y  Ocho  Metros  Cuadrados-  6538  MC; 

Linderos-  NORTE: camino vecinal  (antiguo Carril  a San Juan); 

SUR:   Padrón  nº  216 de la  Receptoría  de  Hipólito  Irigoyen a 

nombre de Miranda Laureano del Carmen- s/d con domicilio real 

en Calle Lavalle  Nº 1416 Ciudad de San Luis- y Padrón nº 217- 

de  la   Receptoría  de  Hipólito  Irigoyen  a  nombre  de  Guiñazú 

Lorenzo Jesús s/d con domicilio real en Calle Lavalle Nº 1216 

Ciudad de San Luis; ESTE: Padrón Nº 93339 de la Receptoría La 

Capital- a nombre de Estancia La Invernada- con Domicilio real 

en San Martin Nº 743-PA- Ciudad de San Luis; OESTE: Padrón 

Nº 1003710- de la Receptoría Socoscora- a nombre de Durante 

Ángela  Concepción  Raquel-  DNI  Nº  4.408.753  -Padrón  Nº 

101977- de la Receptoría La Capital- a nombre de Sosa Patricio- 

DNI Nº 10.044.402.-

Secretaria, 25 Abril de 2018.-

LA PRESENTE ACTUACIÓN SE ENCUENTRA FIRMADA DIGITALMENTE EN SISTEMA DE 
GESTIÓN INFORMÁTICO POR  LA DRA. ANABELIA V. IMPARATO TORRES SECRETARIA 
DEL  JUZGADO  CIVIL,  COMERCIAL  Y  MINAS  N°  1  NO  SIENDO  NECESARIA  LA  FIRMA 
MANUSCRITA.-
Cfs. Ley Nac. 25506, ley Prov. 591/07; 699/09 y Reglamento General de Expediente Electrónico 
Acuerdo Nº 61/17 , art.9 STJSL.-
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